
Núm 280. Viernes 24 de Mavo de 1867. in7

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONE.? EN QUE SE HALLA DlVIhlilO EL BOLETÍN OFICIAL, neral del dislrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la
, Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad. Jueces de pri- 1^65 es, itoales ciecretos, 1.cales ordenes, Circulares y mera instanpia v dpmao «mrpriJorUo j.

Reglamentos autorizado.? por los Excmos Sres. Ministros 
‘^ .' |P^^- Directores generales de la Administración!

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de, provincia desde que se. publica 
ohcialmente en ella, \ desde cuatro dia.s después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
ibre de I8íi7). '

Las le\es, órdene.? y an ncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionado.? periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de LSBOJ

mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
la provincia.
^4.® Ordene.? y disposiciones de los Sres. Administrador, 

.Contador y Tesorero de Hacienda publica, AdministradorQ a , .... Lv^oniauor y lesorero oe tiacienda publica, Administrador
(lísposiciones emanadas de este Gobierno, ! de Propiedades y Derechos dei Estado, y demás denendien- 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-ie-- ^^uepenaien-
nistracion Civil de d.inde proce<]an ga

cias de la Adniinistraeion económica pro-vinca!
r V I. anuric os oficiales, sea cual fuere la Autoridad,Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge- 'ó Corporación de quien procedan.

PRIMER.4 SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
01- D. g.) y sn angosta Real familia 
oontiniian en esta corte sin novedad 
en so importante salod. 

Madrid 22 de Mayo de 1867.

<7z¿?í7eZ<¿] del 14 de Afargo de 1887.)

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: El cap. 8.® del Red 
decreto orgánico de Ias carreras civi
les de Ultramar, al fijar la forma y 
término de la.? licencias que se conce
dan á los empleados en las provincias, 
impone á estos la obligación de acre
ditar con certificación de los Capita
nes de los puerto.? de arribada en Es
paña, ó de loi Console-; de S. M. en 
el extranjero, la llegada á los m smo.s 
despues de viaje directo ó de costum
bre, así como el reembarque para su 
destino dentro del término legal; y 
como la mayor parte de los funciona
rios que están en uso de licencia no 
han cumplido aquel soberano manda
to, ya por creerse excusados de él si 
empezaron sus licencia.? ante.? de pu
blicado, ya por ignorancia, de lo que 
puede seguírsdes un grave perjuicio, 
la Reina (q. D g.) se ha servido dis
poner se encargue á V. E. que al no- 
tiñearse á cualquier empleado la con
cesión de licencia, se le recuerden las 
prescripemaes de los artículos 78 y ' 
79 del Rea,J decreto citado, aperci- 
biéndoles. de que si faltasen á ellas, 
se les computará el tiempo desde su 
embarque, parándoles por ello el per
juicio que haya lugar. '

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento; advirtiéndole que i 
esta disposición se publica en la Ga- ■ 

eeta de Jffadnd y J^olelines o/ieiales 
de las provincias, con la prevención á 
los empleados residentes en la Penín
sula de que justifiquen su llegada 
dentro del término preciso de uti mes, 
á contar desde la publicación, b.ujo 
igual apercibimiento de que se con
tará el tiempo de sus licencias s gun 
los datos existentes en el Ministerio, 
que hasta ahora solo se refieren á la 
salida del punto de su destino. Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
25 de Febrero de 1867.—Castro.
Sres. Gobernadores superiores civiles 

de Cuba, Filipinas, Puerto-Rico, y 
Gobernador de Fernán ¡o Póo.

ddaeela del 22 de A/eit/o de 1867./

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar segundo Cabo 
de la Capitanía g neral de la isla de 
Puerto-Rico al Mariscal de Campo 
D. Rafael Primo de Rivera y Sobre- 
monte.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvaez. ,

Ministerio de (lacienda.

REAL ÓRBE-V.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente pro
movido per esa Comisión Régia con 
motivo ue las dudas ocurridas para el 
cumplimi, uto de la.?disposiciones con
tenidas en el Real decreto de 20 de 
Abril del año próximo pasado é ins
trucción de 5 de Mayo sigmiente, re
lativas al adeudo de tabacos de re
galía.

Enterada S. M. en vista de lo ex. 
puesto por V. E., y oido el parecer

de la Dirección general de Rentas es- 
i toncadas y Loterías, .te ha dignado 

mandar:
1 .” Que en e’ des adío do lo? re

feridos tabacos practiquen las Adua
nas los reconocimientos nec.'sarios pa
ra asegurarse de que los bultos no 
contienen otra.? mercancías, y que el 
peso bruto y el neto de los mismos 
está conform con el estampado en la 
declaración respectiva y en la póliza 
de América.

2 .“ Que un duplicado de la decla
ración 6) que la Aduana expresará 
por nota aquella conformidad se re
mita con el género á la Administra
ción de Hacienda publica de Ia pro 
vincia tan luego como el consignata
rio solicite su despacho, cuya depen
dencia practicará el aforo y aileudo, 
y procederá á lo demas que corres
ponda con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

3 .° Queen el caso de que por con
secuencia de faltas desseubiertas en j 
las operaciones anteriores al despacho 

! procediese el comiso ó en el de aban
dono dei tabaco por parte de los inte- i 
tesados, las Aduanas, despues de he
cha la oportuna declaración en uno 
ú otro concepto pasarán el tabaco á 
las Administraciones de Hacienda pú
blica á fin de que se proceda á su ven
ta y distribución de su importe según . 
esta prevenido.

4 .° Que en lo sucesivo se entienda 
que el plazo para que los interesados 
Verifiquen el adeudo dé los tabacos es 
solo de quince días, contados desde el 
en que hayan entrado en los almace
nes de la Aduana; y trascurrido sin 
verificarlo, se considerari! el género 
como abandonado.

V 5.“ Que cuando se impongan 
recargos por consecuenc-a de las ope- 
laciones piacticadas, ya eii las Adua
nas, ya en las A Iministraciones le 
Hacienda pública, percibirán por mi
tad, la parte que de ellos corresponda 
á los empleados, ambas oficinas.

D' Real órden lo digo á V. E. p.^ra 
su cumpl miento y efectos correspon
dientes. Di s guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19' de Mayo de 1867.— 
Barzanallana.
Sr. Comisionado Regio Inspector de 

la Dirección general de Impues
tos indirectos.

Minisferio de Manna.

El .Comandante de la fragata «Nu
mancia» partici ia á este Ministerio 
su llegada al Cabo de Buena Espe
ranza procedente de Manila y de Ba
tavia, y que .seguía para las costas 
del Brasil y R'o de la Plata.

El es-ado de salud de su tripulacien 
era inmejorable.

CÜ.IRTA SECCION.

Núm. 2.557.
Adminislraeion Prineipe/d de 

fi/d denda Pitltlicd de la d^roviiwiíi 
de Valladolid.

Don Juan Jose Egozcue, Administra
dor de H.tcienda Pública de la pro
vincia,

Hago saber; Que á los veinte dias 
de anunciarse en el £oleti¡i odeial 
de la provincia la presente subasta, se 
licitará en esta Administración los 
artículos de Consumos de los pueblos 
de la Cisternig'a, Laguna, Santove
nia y Zaratan por las cantidades si
guientes: el prim u'O en mil nueve 
cientos siete escudos setecientas se
senta milésimas; el segmndo en mil 
seteciento.? treinta y tres escudo.? 
ochocientos milésimas; para el tercero 
cuatrocientos veinte y nueve escudos 
doscientas cuarenta milésimas; el 
cuarto do.? mil nueveciento.? diez y 
nueve escudos ciento ochenta milési
mas y bajo las condicione.? que setox- 
presan ;

1 .° El arreudatprio quedará su- 
brogado en los derecho.? y acciones de 
la Hacienda en 1 »s ramos de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes de todas clases.

2 .® La cobranza de los derechos
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y precauciones para aseguraría, La GOBIERNO DE LA P‘ROVINCÍA DE VALLADOLID.
de sujetarse à la tarifa y reglas de
instrucción.

S .” Que ha de ser obligación del 
arrendatario el cobro de los recargos 
provinciales y municipalos impuestos 
ó que se impongan pagándoles á la 
vez que los del Teroro.

4 .“ Que no corresponde percibir al 
arrendatario el diez por ciento de ai- 
ministración de los recargos, median
te £1 que estos solo se deveng-au, cuan
do los administró la Hacienda.

5 .® Que las cuestiones que fee re
sisten entre el arriendo v contribuyen-

J^FLA C/02V de los puntos 
Guerro, y Gj}rol‘odo ^Oi

CIRCULAR NÚM. 2341.

de eta^a en tas marchas ordinarias de tas ironías, formada en et depósito de ta 
d^eat órden de 9 de Diciembre de 1865.

i^aríe rcBisti^^a á Sa |»rovme8ii de YísHiúíhiihS.

Líneas. Puntos de etapa.
KUóms. 
entre las 
etapas.

Núm de 
vecinos 
de cada 
etapa.

Distrito á que 
pertenecen. Observaciones.

tes, serán resueltas por el Alcalde 
del pueblo respectivo, y de su fallo 
podrá apelarse á la Administración 
de la provincia

6. ® Que no ha de oponerse á los 
conciertos con los labradores, coseche- 
ro.s y fabricantes por lo relativo á los 
consumos que se hagan en el estra- 
radio.

7. ° Que está obligado á presentar 
los libros y registros que lleve, siem
pre que lo reclame la Administra
ción.

8. ® Que en los cinco dias prime
ros de cada un mes, ha de entregar 
en Tesorería el importe de la mensua
lidad corriente con sus recargos.

9. ® Si no verificase dicho pago 
en el citado dia ni siguientes, hasta 
el dia diez inclusive, se considerará 
rescindido el contrato, quedando la 
fianza en favor del Estado, y con esto 
libre de toda responsabilidad el arren
datario.

10. Siendo estos contratos á suerte 
y ventura, no podrá pedir rebaja ni 
indemnización del precio estipulado.

11. Si dejase de cumplir alguna 
de las condiciones y se siguiera per
juicio á la Hacienda, queda obligado 
á rescindirlo, asi como en igual caso 
la Hacienda.

12. Si se alterasen por el Gobier
no los derechos de tarifa en alza ó ba
ja, se aumentará ó disminuirá en pro
porción el precio del arriendo.

18. La Administración le prestará 
auxilio eficaz en cuanto reclame le- 
gaimenie y deba, dársele.

14. Hadeafianzarel contrato antes 
de tener posesión, con el importe de 
la cuarta parte del precio anual, com- 
prendidos derechos c‘ recargos, bien 
sea en metálico ó en efectos públicos 
inaudado.s admitir al precio de la coti
zación de la Bolsa de Madrid, tambien 
se admitirá la fianza en fincas rústi
cas, por las dos terceras partes de su 
valor en cuyo caso será perseguida la 
fianza, con arreglo á la condición 9.^ 
del artículo 242 de la Instrucción,

15. La subasta tendrá efecto en el 
despacho del Sr. Administrador de 
Hacienda pública de la provincia á las 
doce de su mañana, del que cumpla 
los veinte dias de la publicación de 
este anuncio.

16. Para ser admitido á la subas
ta, ha de imponerse en Tesorería el 
dos por ciento del importe del cupo 
que se señala al pueblo que quiera 
hacer proposición.

17. La subasta será por pliegos 
cerrados, haciendo la ].)ropt sicion que 
se estime, siempre .que no baje del 
tipo que se deja fijado á cada pueblo, 
y en él se ha de incluir el documento 
correspondiente del Depósito en Teso
rería, el cual, sino fuese admitida su 
proposición, le será devuelto en el 
acto para su cobro.

Bajo cuyas condiciones se anuncia 
al público para suconocimiento y para 
que llegue á conocimiento de todos.

Valladolid 23 de Mayo de 1867.— 
Juan José Egozcue.

Madrid á la Coruña..............

De Madrid á la Coruña por el 
Ferro-carril hasta Leon y 
por Astorga....................

Madrid á \alladolid...............

Segovia á Valladolid por 
Cuellar.... . ......................

Segoiva á Valladolid por 01- 
medo.................................

\

Burgos á Valladolid por Due
ñas................................ ..

Badajoz á Valladolid por Ca
sar de Cáceres, Plasencia. 
Beiar, Salamanca y Torde
sillas................. ..........

Valladolid á Ihilsncia..........

Valladolid á Avila por San 
chid rían..........................

' Las Rozas......................
1 Guadarrama.
«Espina (1 K. i).
JLabajos..........................
\ Arévalo..........................  
J Medina del Campo.
[Tordesillas
Mota did Marqués.. .

Las Rozas. . . .^ . 
.Guadarrama.
1 Espinar (1 K. i). . 
[Labajos.........................  
/ Martin Muñoz de las 
j Posadas....................  
/Olmedo..........................  
[ Mojados..........................  
, Valladolid.....................

1 Carbonero el Mayor. . 
j Cuellar..........................  
í Portillo..........................  
[Valladolid.....................

1 Santa María de Nieva, 
jCoca................................

Olmedo........................  
¡Mojados.......................... 
f Valladolid

f Estepar..........................
| Villodrigo.....................
/ Torquemada.
\ Dueñas...........................
[Cabezón... .. 
[Valladolid. . . . .

/Villar del Rey.. . .
1 Aliseda...........................
1 Casar de Cáceres. . . 
1 Cañaveral.....................  
SPlasencia......................
1 Aldeanueva del Camino 
ÍBejar.. ...... 
(Guijuelo........................  
\Beleña...........................  
ISalamanca................... 
¡Parada de Rubiales. . 
(Alaejos.................... .....
[Tordesillas....................  
1 Simancas......................  
\Valladolid. . . . .

Z
jCabezon.. . . . • 

^Falencia........................

¿Mojados.................... 
«Olmedo....................
¿S. Cristóbal de la Vega 
i Sanchidrian. . . 
\Avila. 4 ...

18-5 
29-5 
19-5 
27-0 
31-5 
30-5 
23-0 
21-0

413-0

18-5 
29-5 
19-5 
27-0

19-5 
33-5 
18-0 
26-5

22-5 
32-0
27-0 
21-0

29-5 
18-5
16-5 
18-0 
26-5

19-5 
22-5 
23-5 
26-5 
18-5 
11-0

33-0 
35-0 
29-0 
33-5 
38-0 
34-5 
22-5 
21-5 
21-5 
23-5 
28-0 
26-5 
29-5 
18-5 
11-5

11-0

35-0

26-^ 
18-(
22-C 
24-^
29-(

234
201
450
267
766
974 
946 
420

»

234
201
450
267

251
670
418 

9.268

475 
846
313 

9.268

390
184
670
418 

6.268

72
68 

640 
870 
249

9.288

495
327

1.180
535 

1.217
308 

2.381
264

98 
2.789

215 
868 
888
293 

9.268

249

3.160

418 
670 
106 
228

1.437

^Castilla la Nueva.

■ Castilla la Vieja.

Castilla Vieja. /

jCastilla la Nueva.

j Castilla la Vieja.

j Castilla la Nueva.

j Castilla la Vieja.

^Castilla la Nueva. <

jCastilla la Vieja.

¡Burgos.

^Castilla la Vieja.

lEstremadura.

^Gastül.

^Castilla la Vieja. <

^Castilla la Vieja.

De Madrid á la Venta de 
Baños (279 K.) es parte del 
Ferro-carril del Norte; de 
la Venta á Palencia (11), 
del de Palencia á Santander 
y de Palencia á León (123), 
del de la mi.'^ma capital á 
Ponferrada, que hoy solo se 
halla abierta á la esplota- 
cion hasta Leon.

Esta carretera e.s común 
con la de Madrid á la Co
ruña hasta 13 K despues de 
Labajo ó 4,5 de Sanchi
drian.

Esta línea empalma en 
Olmedo con la de Madrid á 
Valladolid.

Esta línea es la misma 
que co duceá Burgoshasta 
la Venta de San Isidro de 
Dueñas, distante 3,5 K. de 
esta villa ó 22 de Cabezón.

' Hasta Sanchidrian se si- 
1 gue la carretera de Madrid.
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1119
Valladolid á Salamanca por

Tordesillas..........................
Esta comprendido en el 

de Badajoz a Valla
dolid.

Admimsiracw',1 local.—j^e^o- 
dado

Valladolid á Salamanca por
''Medina del Campo. 42-0 974 jSe anuncia la tercera subasta del
Fresno el Viejo. 24-0 312

Estos42 Kse recorren por 
el Ferro-carril del Norte.

servicio de bagajes de esta pro
vincia para el año económico' de 
1867 á 1868.

el Ferro-carril hasta Medi-<; 
na del Campo....................

Arabayona de Mógica 
ú Hornillos. . .

.Salamanca....................
19-0
27-0

131
3.789

jCastiHa la Vieja.

Simancas...................... 11-5 293
Hasta Tordesillas es co-

No habiendo tenido efecto la pri-
Valladolid á Zamora por Tor- Tordesillas.................... 18-5 888 ^Castilla la Vieja.

mera y segunda subasta del servicio
desillas y Toro................... Toro............................... 34-0 1.990 mun esta carretera con la de bagajes de esta provincia para el

Zamora.......................... 32-0 2 90-4 de Salamanca.
A año económico de 1887 á 1868, por

Villanubla..................... 11-0 326 falta de licitadores; cumpliendo con
Rioseco.......................... 27-5 1.126 lo que dispone la regla 9.'' de la Real

¡ Vecilla,de Valderaduey 27-5 280 órden de 17 de Enero de 1865, he
^Valverde Enrique.. 23-5 90

Esta carretera forma, con 
la de Madrid á Valladolid,

acordado anunciar la tercera que ten
drá lugar á las doce de la manaña delValladolid á Leon, Oviedo y .Mansilla de las Mulas.

^Leon...............................
23-5
18-0

274
2.128 Ca.stilla la ViPia <uijon...................................  • ¡La Robla. . . .' . 25-0 97 la general de Madrid á dia 1.® de Junio próximo ante los Al-

Busdongo. . . ... 29-0 47 Gijon. caldos de los cantones que en el plie-
Pola de Lena. . 28-5 275 go de condiciones que á continuación
Oviedo...........................
Gijon..............................

32-5
25-0

2.678
1.747

De Valladolid á Leon se

se inserta, se espresarán, y con asis
tencia del Regidor Síndico y Secre
tario del respectivo Ayuntamiento,

Valladolid á Oviedo y’Gijón' efectúa el tránsito por los Valladolid 22 de Mayo de 1867.--
León......................... 171-0 2.128 Ferro-carriles del Norte El Gobernador accidental, Rafael Tri-

(utilizándose el Ferro-car-;
De Leon á Gijon. .

* ^Castilla la Vieja. / (37 K), de la Venta de Ba- 
ño.s <4 Alar del Rey (11 K),

11o Figueroa.ril hasta Leon)................... 140-0 »
y de Palencia á Leon y Pliego de condiciones para el ar-
Ponferrada (123 K.) riendo del servicio de bagajes de

/Villanubla.................... 11-0 326 laprovincia de Falladolid, díc-
Rioseco.. . . 27-5 1.126 ranie el año económico de 1867
Villalpando.... ‘ . 31-5 782 el 1868.-Benavente..................... 27-5 872
Pobladura del Valle. .
La Bañeza.....................
Astorga.........................

13-5
25-5
21-5

187
649
980

^Castilla la Vieja. /
De Valladolid á Rioseco 

se sigue la Carretera de 
Leon, y la de .Madrid ¿1 la

El arriendo será por un año 
á contar desde 1.® de Julio de 1887

Valladolid á la Coruña, por 
Medina del Campo, Villal-/

Manzanal....................... 23-0 33 Coruña desde Villalpando. á 30 de Junio de 1868, ambos inclu-
Bembibre...................... 21-5 232 sive.

pando, Astorga y Lugo. . Ponferrada...................  
iVillafranca del Bierzo. 
1 Vega de Valcarcel.. .

18-0
21-0
17-5

534
647

68

2.®’ La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 1.® de Ju-

Nogales......................... 30-5 67 nio próximo; dará principio cou la
San Pedro de Ferreiros. 25-5 30 lectura de este pliego, y será presidí-
Lugo..............................
Gui teros.........................
Betanzos........................

30-0
39-0
34-0

4.944
70 

1 690
^Galicia. da por la autoridad local de,cada pun

to de los que ma.s adelante se expre-

Coruna.. . ^ . . 24-5 5.948 sarán con asistencia del Regidor Sín
dico y del Secretario de Ayuntamiento,

Villanubla.....................
Esta línea es lade Valla- que como tal estenderá y autorizará

11-0 326 dolid á Oviedo y Gijon has- el acta

Valladolid á la Coruña por 1
Rioseco.-. ,, . . . 
Vecilla de Valderaduey

27-5
27-5

1.126
280 ■ Castilla la Vieja.

ta Mayorga, distante 8 K 
de Vecilla de Valderaduey. 
De Hospital de Orvig*o á 
Astorga se sigue la carre-

3.® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en la Secre-Mayorga, Hospital de Or-Z Valencia-de D. Juan. . 31-0 408

vigo y Astorga................... .. Hospital de Orvigo. . 34-5 163 taría de cada Ayuntamiento, hasta las
Astorga.........................? 16-5 980 térá de Leon á Astorga, y doce del dia señalado, que principiará
De Astorga á la Co-

284-5
de 'sta ciudad á la Coruña el acto, ajustáudose en su redacción

ruña........................... Véase. el anterior. ’ el itinerario anterior. al modelo que al final de estas condi-
Valladolid á la Coruña utili-f

Leon...............................
El trayecto de Valladolid . cienes se estampa.

zando el Ferro-carril hasta]
Leon y Astorga...................... 1

171-0 2.128 Castilla la Vieja. <á Leon se efectua por los 
(Ferrocarriles indicados va.

4. A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que se acredite

Villanubla.. ...
Rioseco..........................

11-0
27-5

326
1.126

haber consignado en la Depositaría 
municipal, ó en la sucursal de Depó-

Villalón de Campos. . 25-5 1.161 sitos de esta provincia el 5 por 100 del

Valladolid á Cangas de Onís ] 
por Medina de Rioseco,/

Sahagún.......................
Almanza . . . .
Morgovejo.....................
Riaño.............................
La Uña..........................

30-5
33-5

622 j 
158

Este camino se separa en 
Medina de Reoseco, de la

tipo que se expresará. Sin acompañar 
este documento, no se hará la propo-

Sahagún y Riaño............. j 23'5 
21-0 
18-0

125
130 
'46

carretera de Leon, Oviedo 
y Gijon. *

sicion y se tendrá por no presentada.
5.® No será admisible ninguna

Abiego........................... 19-0 . 38 proposición que respectivamente esce-
Cangas de Onís 27-5 236 da de la cantidad fijada por la Dipu

tación en cada punto de servicio ó eta-
Se separa en Alaejos de pa, que son los siguientes.

Simancas. ... .
Tordesillas....................

12- 5 
18-5

293 j
888 /
888 \

la carretera de Salamanca, 
y comunica Valladolid con Esa. mils.

Valladolid á Ledesma por] Alaejos........................... 29-5
Castilla la Vieja. /

los baños de Ledesma, si-
Fuente la Peña. 20-0 478 • toados en la orilla izquier- Alaejos................................ 135'250
Topas. , 24-5 156 1 da del Tormes,6.5K, agua Becilla de Valderaduey. . 320
Ledesma........................ 31-0 546 Í arriba de Ledesma, y íre- 

cuentados por la guarni
ción de Castilla la Vieja.

Cabezón,......................... 253'450
Fiesno el Viejo................... 6'400'
Medina del Campo. , . 253'700

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los Alcaldes de los Medina de Riostco. . . 185'050
pueblos de esta provincia, por la nove lad que introduce en los puntos de etapa ó cantones para el servicio de bagages Mojados............................... 247'725

Mota del Marqués.. . . 225'600
Olmedo................................133'125

que con esta fecha se anuneia —Valladolid 22 de Mayo de 1867.—Él Gobernador accidental, Rafael Trillo Figueroa.
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1120 
Portillo^¿‘800 
Simancas ^¿53'450 
Tordesillas.: 980
Valladolid........................ 457'600
Villalón............................... 133*125
Villanubla........................ 253'450

6. "^ Si se presentasen dos ó mas 
propo.siciones iguales se abrirá en el 
acto de la subsista, entre los que las 
suscriban, una pública cilitacion oral 
por espacio de media liera; y en el 
caso de que esta sea negativa, se pro
cederá á sorteo

7. ” A los licitadores, cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles, les 
serán devueltas al terminarse la su
basta, las cartas de pago de los de
pósitos que hubiesen verificado para 
que puedan retirarlos.

8. ‘'‘ El Con'ratista á quien se ad
judique el remate, sustinirá el Depó
sito provisional con otro necesario de 
un 10 por 100 del importe de aquel 
en la Caja sucursal de esta provincia, 
conservándose como fianza hasta que 
haya terminado el año dei arriendo.

9. “ El rematante otorgará dentró 
de los diez dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por este Go
bierno, la correspondiente escritura 
de fianza, ademas del depósito de que 
habla la condición anterior, siendo de 
su cuenta los gastos de la misma y 
de la primera copia que entregará en 
este Gobierno.

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo, hasta el inmediato punto de 
etapa, los bagajes á que tengan dere
cho las clases militares y civiles des
de 1.® de Julio de 1867 á 30 de Junio 
de 1868 y que les reclamen las auto
ridades locales de los puntos expresa
dos en la condición 5.“

11. La reclamación de los bagajes 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades ex- 
presandose en ella el número y clase 
de cabal! rías ó carros, sujetos que las 
solicitan, puntos de que estos proce
den, número y fecha de sus pasapor
tes ó pases, y autoridad por quien 
han sido expedidos.

12. Al Contratista no se le poirá 
obligar á que admita mas peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que el 
de 70 arrobas en cada carro, y 90 si 
fuere de 3 caballerías ó bueyes, 10 
arrobas en caballería mayor y 6 en 
caballería menor. Lasdudas que sobre 
esto ocurran las resolverá en el acto 
la autoridad local.

13. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría 
de fondos provinciales el importe de 
la subasta, por cuartas partes, previa 
reclamación que hará acompañada de 
certificaciones que expedirán los Se
cretarios de Ayuntamiento de los 
pueblos expresados en la condición 10 
con el Visto Bueno de sus Alcaldes, 
para justificar que se ha verificado el 
servicio dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra el 
contratista por faltas en aquel.

14. El pago que por la citada de

pendencia se verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que 
usen bagajes, según la tarifa siguien
te: 4,50 reales por cada legua y carro 
de 2 muías, 3 reales siendo el carro 
de bueyes. 1.50 reales por cada legua 
y caballeria mayor y 1.50 real s en 
el servicio de carro.-; por cada legua y 
caballeria ó buey que exceda de dos. 
E.ste pago .se ente iderá solo por el 
servicio de salida, pues que nada cor
responde por el regreso.

15, Se exceptúan del pago ante
rior. los bagajes que se reclamen pa
ra presos detenidos ó enfermos pobres 
á quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso otorgárselos, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guarda Civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagajes á los de
tenidos, presos ó enfermos absoluta
mente pobres, ya partan de su respec
tiva localidad ó vengan de otro punto, 
ademas de la papeleta expresada en la 
condición 11, entregarán al contratis
ta certificación facultativa, con su 
Visto Bueno y sello de la Alcaidia, en 
que se declare la enfermedad del su
jeto y la necesidad de bagajes para 
emprender ó continuar su viaje. Si 
se tratase de enfermos pobre.s le en
tregarán tambien otra certificación 
en que, bajo su responsabilidad, con
siguen ser absolutamente pobre el su
jeto á que se refieran.

17. Cuando el arrendatario no fa
cilite los bagajes con la debida pun
tualidad, el Alcalde suplirá esta falta 
contratando por cuenta de aquel los 
necesarios, y si desde luego no abona
se los g'astos, lo avisará oportunamen
te á este Gobierno con designación del 
importe, para d.'scontarlo en el primer 
pago que deba hacerse.

18. Siendo el contratista el único 
responsable del servicio para con este 
Gobierno, las cuestiones que se sus
citen entre el mismo y las personas 
que le faciliten directamente caballe
rías ó carros las ventilarán ante la 
autoridad competente como asunto 
particular.

19. El contratista queda obligado 
. á poner una persona que le represente 

en cada uno de los puntosde servicio, 
dando conocimiento de ellas á este 
Gobierno y Alcaldes respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año, se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda Militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 
este-contrato.

2l. Mientras el caso espreso en la 
condición anterior no ocurre, el con
trato se hace á riesgo y ventura, y 
no podrá pedirse por el rematante su 
rescision ni indemnización alguna ba
jo ningún protesto.

Valladolid 22 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Rafael Tri- 

’ 11o Figueroa,
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de...... propone 
prestar el servicio de bagajes del can- 

i ton de.......durante el año económico 

de 1867 á 1868, con estricta sujeción 
á las condiciones publicadas en el Bo
letín ojícial de esta provincia, núme
ro./.. pór la .cantidad de..., (en letra.) 

f'Bec^eh)^rmá del proponente.^/ ’

ANUNCIO.
Debeiendo venderse en pública su

basta el ganado de desecho iel 2.“ Re
gimiento de artillería de .Montaña, las 
personas que deseen interesarse en 
ella, se bailar ín en el cuartel de Sau 
Benito entran lo por la puerta de las 
Moreras, el dia 1.® del próximo mes 
de Junio á las doce de su mañana.— 
El Ayudante Secretario, José Sánchez 
de Castilla.'

COMPAÑIA GENERvL DE SEGUROS 
A PRIMA FIJA.

Representantes de la compañía.
En Valladolid, D. José Faenles, calle 

de la Torrecilla, luiin. 11, principal.
En Medina, l). Ciriaco Blanco.
En Tordesillas, Í). Antonio Bustos.
En Tied’-a, el Secretario de Ayunta- 

miento.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.

Núm. 2.526.

SITUACION

Bel Banco de Valladolid el día 30 ¿Z<? Alril de 1867.

ACTIVO.

(Metálico.........................  45'66)
Caja. . . Billetes...........................  . 6.880,300. |

(Efectos pendientes de cobro. . . 35.358'63)
Cartera.......................................................................................
Corresponsales............................................................................
Moviliario...................................................................................
Gastos de instalación.................................................................
Gastos generales de comercio y del personal......................
Garantías de préstamo................... ..... • • • •

. , 'Por garantías de cartera. 5.2ob 099 /
Efectos depositados. ^Pq^ ¿gp-g|^Qg................... 14,400,890 »
Diversos.................................................   • • • • • • •
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . . .
Ganancias y pérdidas...........................................................

6.915,704'29

17,360,404'68 
» »

65'864'78
115,698'03
40.604'88

19.666,890 »

2.842,636,35
136,751'38

47.144,554'39

PASIVO.

Capital del Banco.................................;
. (Por metílico

Cuentas corrientes.. . '(pop billetes.
Billetes emitidos...................................
Depósitos. .......................................... •
Imposiciones..........................................
Corresponsales......................................
Fondo de reserva...................................
Diversos.................................................
Dividendos............................   • • •
Ganancias y pérdidas.......................... •
Beneficios á recibir^ . • . • •

........................... 6.000,606 »
, . l,93o‘92) Q 09
. . 7,800' 4 9,/35,92

. 15,803,000' 

. 20,432,490' 
6,000

»
»

1,499'68
6,491'69

2.024,759'61

» »
2.860,577'49

47.144,554'39

Valladolid 6 de Mayo de 1867.^E1 Administrador f«h%,%o^i¿' 
Torre.—P. El Tenedor de libros. Benign - de Cuadros.—V. B. El Comisa 
rio Regio, Contador de Hacienda Pública, Jacinto Ruiz.
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